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En Brasil, el Comité Internacional de la 
Cruz Roja (CICR) realiza actividades y 
trabaja en colaboración con gobiernos 
locales y organizaciones para responder 
y promover respuestas de las autoridades 
a las necesidades humanitarias de la 
población en tres temas prioritarios.

Personas migrantes: identificamos las  
necesidades de las personas migrantes y de 
las poblaciones receptoras y actuamos en los 
ámbitos del Restablecimiento del Contacto 
entre Familiares (RCF) y del acceso al agua, 
al saneamiento y a la infraestructura.

Personas desaparecidas y sus familiares: 
realizamos esfuerzos para identificar y 
comprender las necesidades de los familia-

res de las personas desaparecidas, mediante 
recomendaciones y apoyo a las autoridades  
responsables que les permitan ofrecer  
respuestas adecuadas.

Violencia armada: en colaboración con las 
autoridades locales, buscamos elaborar es-
trategias para prevenir y reducir los efectos 
de la violencia en la vida de las personas.

El CICR promueve el Derecho Internacional 
Humanitario (DIH), el Derecho Internacional 
de los Derechos Humanos y los principios 
humanitarios en la región, cooperando 
con las Sociedades Nacionales de la Cruz 
Roja a fin de incrementar su capacidad  
de respuesta a las necesidades humanitarias 
de la población.. 

EL CICR EN LA REGIÓN 
La Delegación Regional del CICR para Argentina, Brasil, Chile,  
Paraguay y Uruguay tiene sede en Brasilia, con una misión en Buenos 
Aires y oficinas en Boa Vista (Roraima), Fortaleza (Ceará),  
Río de Janeiro (Río de Janeiro) y San Pablo (San Pablo).
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La violencia armada y sus indicadores más 
visibles están presentes en diversas ciudades 
de Brasil y de muchos países de la región: 
homicidios, enfrentamientos entre grupos 
armados, personas muertas y heridas por 
balas perdidas, entre otras causas. Las 
consecuencias humanitarias de la violencia 
armada –el cierre de escuelas, de unidades de 
salud y de otros servicios públicos esenciales– 
para la población son graves.

Para atender estas consecuencias, el CICR 
elaboró la metodología de Acceso Más Seguro, 
que promueve cambios en el conocimiento, 
en el comportamiento y en la posición de 
los profesionales y gestores frente a la 
convivencia con riesgos relacionados con 
la violencia armada, para que los gestionen 
de manera eficaz, eficiente y coherente. En 
contextos afectados por la violencia armada, 

ACCESO MÁS SEGURO A LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS ESENCIALES (AMS)

esta metodología mejora la eficacia general de 
los servicios y amplía el acceso a los servicios 
públicos esenciales, entre ellos la salud, la 
educación y la asistencia social, tanto por 
medio del libre acceso de los profesionales a 
las comunidades como de la población a los 
lugares de atención.

Conforme a las políticas y directrices de la 
norma internacional ISO 31000, el Acceso Más 
Seguro fue adaptado en base a los protocolos 
de seguridad del CICR, en función de su amplia 
experiencia en contextos de conflicto armado 
y de violencia armada. Los equipos locales –
conformados por los servicios que componen 
las redes y que están en contacto directo con 
las poblaciones y expuestos a situaciones de 
violencia en diferentes territorios– elaboran los 
protocolos del Acceso Más Seguro después de 
haber recibido una capacitación en la materia.



El CICR es el órgano fundador del Movimiento 
Internacional de la Cruz Roja y de la Media 
Luna Roja, formado también por las 191 
Sociedades Nacionales de la Cruz Roja y de la 
Media Luna Roja y la Federación Internacional 
de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. 

Todos los componentes tienen derecho 
a utilizar el emblema y deben respetar y 
seguir los Principios Fundamentales de 
la organización, como la neutralidad, la 
imparcialidad y la independencia. Sin embargo, 
todos los componentes del Movimiento 
son independientes y soberanos. Cada uno 
cuenta con su propio gobierno, presupuesto y 
estructura organizacional, en tanto que el CICR 
no tiene ninguna responsabilidad o injerencia 
en las acciones de cada componente.

El CICR coordina y apoya a las Sociedades 
Nacionales de la Cruz Roja de los países 
de la región para ayudar a atender las 
necesidades de las personas afectadas por 
la violencia armada y por situaciones de 
emergencia.

Además, el CICR asesora a las Sociedades 
Nacionales de la región, en conjunto con la 
Federación Internacional de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja, sobre cuestiones jurídicas: 
elaboración y revisión de sus estatutos; gestión 
para modificar su base jurídica conforme a 
la legislación nacional; y preparación para 
reuniones estatutarias, entre otras. También 
colabora con las Sociedades Nacionales para 
institucionalizar los mecanismos de control 
interno y la rendición de cuentas.

COOPERACIÓN CON LAS SOCIEDADES NACIONALES
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PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS 
La Delegación Regional vela por la protección 
de las personas expuestas a la violencia. Para 
ello, implementa diferentes proyectos, como 
la labor en favor de las personas desaparecidas, 
considerando aspectos forenses, jurídicos, de 
salud mental y apoyo psicosocial. 

ACTIVIDADES
PERSONAS DESAPARECIDAS Y SUS FAMILIARES 
El CICR mantiene un diálogo con las autoridades 
en apoyo del perfeccionamiento de los meca-
nismos jurídicos y de coordinación relativos 
a la búsqueda de las personas desaparecidas y 
la respuesta a las necesidades administrativas, 

jurídicas, económicas y psicosociales de sus 
familiares. También asesora, apoya y capacita 
a las autoridades y a los profesionales forenses 
brasileños para el examen, la identificación y la 
gestión de los restos humanos.

PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD
La organización presta apoyo a los servicios 
penitenciarios de la región, en el ámbito de la 
gestión y de la infraestructura penitenciaria, 
para la creación de una red de profesionales 
del continente y el intercambio de buenas 
prácticas. El objetivo consiste en que las 
condiciones de detención y el trato que reciben 
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las personas privadas de libertad respeten con 
los estándares internacionales.

RESTABLECIMIENTO DEL CONTACTO  
ENTRE FAMILIARES
Otro eje de la labor del CICR es la migración, un 
fenómeno mundial y complejo. Las personas 
migrantes suelen atravesar rutas peligrosas en 
muchos países, a veces en regiones afectadas 
por la violencia y por los conflictos, expuestos 
a múltiples riesgos. Cuando llegan al país que 
los recibe, tienen diversas necesidades y poca 
o ninguna información sobre las medidas 
necesarias para acceder a los servicios básicos. 

En el Cono Sur, el CICR apoya a las Sociedades 
Nacionales de la Cruz Roja para atender las 
necesidades de las personas migrantes y en 
situaciones de catástrofes naturales, ayudando 
a restablecer y mantener el contacto con sus 
familiares. 

ASISTENCIA 
El CICR también apoya a los habitantes de 
Roraima, entre ellos, las personas migrantes, 
mediante actividades de acceso al agua, al 
saneamiento y a la infraestructura.
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El Derecho Internacional Humanitario (DIH) es un 
conjunto de normas que, en tiempo de conflicto 
armado, protege a las personas que no participan 
o que dejaron de participar de las hostilidades y 
limita los medios y métodos de enfrentamiento 
debido a sus consecuencias humanitarias.

El DIH tiene su fundamento en una serie de 
tratados, principalmente los Convenios de 
Ginebra de 1949 y sus Protocolos Adicionales, 
además de otros instrumentos jurídicos. Las 
personas civiles son las principales víctimas 
de las violaciones al DIH en los conflictos 
actuales, que conllevan desafíos para el DIH 
en numerosos aspectos, como las nuevas 
tecnologías y la calificación de los conflictos. 

ACTIVIDADES
• El CICR presta apoyo y asesoramiento a los 
Estados para la ratificación de los tratados 
de DIH y para la adopción, a nivel nacional, 
de las medidas necesarias, legislativas o 
administrativas, para su aplicación.

• Trabaja para que las Fuerzas Armadas integren 
estas normas en la doctrina, en la enseñanza, en 
la formación y en los mecanismos de control.

• Asesora a universidades y profesores para 
la integración de las normas humanitarias 
en los programas de estudio de las institu-
ciones académicas y promueve cursos para 
periodistas, comunicadores y estudiantes.

PROMOCIÓN DEL RESPETO  
AL DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
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DIÁLOGO CON LAS FUERZAS POLICIALES
El CICR trabaja con las autoridades de la 
seguridad pública por su convicción sobre 
la importancia y la necesidad del respeto 
a las normas internacionales de derechos 
humanos aplicadas a la función policial como 
manera de prevenir y reducir el número de 
víctimas de la violencia armada. 

En este sentido, promueve la integración del 
derecho, mediante la incorporación de las 
normas internacionales de derechos humanos  
y del uso de la fuerza en los documentos  
institucionales en los ámbitos de educación 
(cursos de formación y especialización), doc-
trina (manuales de procedimientos y regla-
mentos de conducción de las operaciones), 
capacitación y en los mecanismos internos de 
control de la actividad policial.

ACTIVIDADES 
• El CICR divulga su misión y su cometido 
ante las fuerzas policiales.

• Organiza capacitaciones sobre los están-
dares internacionales de derechos humanos 
aplicables a la función policial.

• Apoya a las instituciones policiales en 
la integración de normas internacionales 
de derechos humanos en los ámbitos 
de educación, doctrina, capacitación y 
control interno.

• Estimula y promueve el intercambio de 
prácticas idóneas entre las fuerzas policiales 
de la región. 
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Constantemente, el CICR busca y selecciona 
profesionales, los capacita y desarrolla sus 
aptitudes para poder disponer de un número 
suficiente de personal capacitado para las 
operaciones en función de las urgencias 
y de la evolución de las actividades en el 
terreno. Actualmente, más de 18.000 mil 
personas de 151 nacionalidades trabajan en 
misiones del CICR en todo el mundo, junto 
a más de mil en la sede de la organización 
en Ginebra.

ACTIVIDADES 
• El CICR realiza la difusión de la institución 
y de la labor de su personal internacional en 
universidades, encuentros académicos, even-
tos profesionales, así como en redes sociales 
para atraer a profesionales de la región.

Las actividades del CICR se financian mayorita-
riamente por los Estados. Desde hace unos años, 
la institución busca diversificar e incrementar 
sus fuentes de recursos financieros debido a las 
crecientes necesidades humanitarias en dife-
rentes contextos. En Brasil, la organización se 
centra en obtener más donaciones individuales, 
a fin de asistir a las víctimas de conflictos arma-
dos y de la violencia armada en todo el mundo.

ACTIVIDADES 
• El CICR estimula la donación periódica de 
las personas físicas en Brasil.

• Realiza campañas de marketing directo 
para ampliar su base de donantes.

• Trabaja para establecer relaciones a largo 
plazo con los donantes, que deriven en 
posibles donaciones o legados importantes.

MOVILIZACIÓN  
DE RECURSOS

SELECCIÓN DE  
PROFESIONALES
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 facebook.com/cicr
 twitter.com/cicr_es
 @cicr_americas

Delegación Regional para Argentina,  
Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay
SHIS QI 15 Conj. 05 Casa 23, Lago Sul
Código Postal 71.635-250 – Brasilia-DF – Brasil
Tel.: +55 61 3106 2350 
Fax: +55 61 3248 7908 
E-mail: bra_brasilia@icrc.org

www.cicr.org/es 
© CICR, diciembre 2019

El CICR ayuda a personas de todo el mundo afectadas por conflictos 
armados y por otras situaciones de violencia, haciendo lo posible 
por proteger su dignidad y aliviar su sufrimiento, a menudo junto 
a sus asociados de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja. Además, la 
Institución procura prevenir el sufrimiento mediante la promoción y el 
fortalecimiento del derecho y de los principios humanitarios universales.
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